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I Asunto 

 
Ingresan las presentes diligencias al despacho con recurso de reposición 
formulado por el apoderado judicial de la parte demandante contra el auto 
de fecha 26 de mayo de 2022 que tuvo por contestada la demanda. 
 
Señala el censor que el inciso cuarto establece que el auto que resuelva 
una reposición no es susceptible de reposición, “salvo que contenga 
puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos en consecuencia 
manifiesta que, la presente fórmula recursiva es, además de procedente, 
oportuna. 
 
En consecuencia, señala que el despacho deberá reponer el auto 
admisorio en tal sentido y señalar que el término es de diez días a voces 
de lo señalado en el Artículo 409 del CGP y tener por no contestada la 
demanda oportunamente. 
 
Son argumentos del recurrente que, la comunicación y documentos para 
la notificación personal electrónica se envió a los demandados por correo 
electrónico certificado el día 15 de febrero de 2022. Dicho envío se acreditó 
en el expediente mediante memorial aportado el día 22 de febrero de 2022, 
y que al entregarse la comunicación el día 15 de febrero hogaño la 
notificación s surtió efectivamente el 17 de febrero por ende el término para 
contestar inició el 18 de febrero venciendo el mismo el 3 de marzo de 2022 
y la demanda fue contestada el 17 de marzo , luego la misma esta por 
fuera de término, en consecuencia, no se puede tener por contestada la 
demanda en oportunidad y pide se revoque la decisión confutada. 
 
La replica 
 



Dentro de la oportunidad el apoderado de la parte demandada ejerció su 
derecho de contradicción y señaló que la oportunidad para manifestar la 
inconformidad el demandante, debió ser cuando se notificó el auto 
admisorio de la demanda es decir el auto de fecha 25 de octubre de 2021, 
y no en esta oportunidad, pues su silencio ante el auto admisorio, 
convalido el término otorgado en dicho auto por el juzgado, pues en su 
sentir si bien el Despacho incurrió en un yerro , el hecho de haber 
guardado silencio frente a tal dislate, no deviene procedente que a estas 
alturas pretenda se revoque el término señalado en tal auto. Y en caso que 
el despachó tomará la medida de saneamiento al respecto, deberá surtirse 
nuevamente el traslado para contestar, en aras de no vulnerar las 
garantías fundamentales de sus prohijados.  

 
II Consideraciones: 

 
En el presente asunto se advierte que efectivamente en el auto admisorio 
de la demanda en su inciso tercero se indicó que: “Córrase traslado a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días, teniendo en cuenta 
lo normado en el artículo 369 de la Ley Procesal Civil vigente” 
 
Deviene de dicho inciso que efectivamente el Despacho incurrió en un 
error involuntario del cual el apoderado de la parte actora nada indico, 
habida cuenta que efectivamente como lo señala en el memorial en el cual 
presenta su inconformidad, al surtirse la notificación el auto admisorio 
nada indicó desde dicha data (25/10/2021) hasta ahora es decir siete 
meses después inclusive después de haber notificado a los demandados, 
por lo cual si el recurrente, remitió junto con las notificaciones el auto 
admisorio, debió percatarse de dicha inexactitud y solicitar al despachó 
antes de notificar que, se hiciera la correspondiente aclaración o 
corrección conforme lo prevé el Artículo 286 del CGP, pero no lo hizo y 
ahora luego de surtir la notificación y allegada la contestación solicita se 
reforme el término, señalado en el auto inadmisorio, cuando con su 
conducta silente en el lapso de más de 7 meses, convalido el yerro inmerso 
en el auto admisorio frente a lo cual, cuando el censor formuló recurso 
contra la decisión adoptada el 1 de marzo de 2022, en virtud de la 
manifestación de la ORIPP de Fusagasugá,  indicó que “El auto admisorio 
no puede ser revocado ni reformado sin recurso previo y sin fundamento 
legal…”  y en dicho memorial nada dijo con respecto al término conferido 
para contestar la demanda, y su afirmación, antes señalada, fue 
contundente en punto que el  auto admisorio no podía ser reformado, ni 
modificado sino a través de recurso, remedio del cual no hizo uso 
oportunamente, por lo que resulta improcedente pretender acomodar las 
circunstancias por no estar conforme con la contestación de la pasiva y 
aunque si existió un error por parte de Juzgado, no puede blandir su incuria 
para beneficiarse con una solicitud de revocatoria de tener como oportuna 
una contestación de demanda, pues si así fuera,  el juzgado procedería a 



revocar el inciso tercero del auto admisorio y en consecuencia,  
nuevamente concedería el término de los diez días a que refiere la norma, 
dilatando el proceso, pues de ninguna manera podría por tenerse por no 
contestada la demanda en oportunidad, sin que ello implicará una vía de 
hecho que afecta a la pasiva, quien sería sorprendida con la decisión, 
vulnerándole el derecho de acceso a la administración de justicia y de 
paso, el funcionario haría prevalecer, el derecho adjetivo sobre el 
sustancial, lo que implica una trasgresión más al derecho fundamental del 
debido proceso.  
 
Así las cosas, y como quiera que: i) el recurrente oportunamente no 
advirtió el yerro para que fuera corregido el inciso tercero del auto 
admisorio; ii) que con su silencio convalido tal dislate; y iii) que la petición 
de corrección luego de transcurridos siete meses y haber notificado el 
censor a la parte demandada, deviene extemporánea, son argumentos 
suficientes, para mantener el auto confutado y en virtud de ello no dilatar 
el presente asunto, privilegiando con ello el derecho sustancial.  
 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Fusagasugá, Cundinamarca,   
 

Resuelve: 
 
NO REPONER los numerales “TERCERO”, “CUARTO” y “QUINTO” auto 
del 26 de mayo de 2022, por las razones consignadas en precedencia.  
 
  

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
1-2 
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